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V.ISTO:

La resolución nO 87 - 78 por la cual se designa a la Srta. Graciela Josefi
na Santillán como Preceptora de la Escuela T~cnica de Vespucio, a partir del l°
de abril del corriente año j y

CONSIDERANOO:

Que con fecha 27 de junio del presente año, Dirección General de Adminis -
tración rectifica el informe de fajas 5 vta. de las presentes actuaciones por /
el cual comunicara la existencia de partida vacante y en base al cual se efec-
tuó la citada designación;

Que de la situación planteada surge que existen dos nombramientos en un mis
mo cargo presupuestario, por ello Secretaria Acad~mica solicita al Departamento
de Humanidades la transferencia de un cargo vacante a nivel de Profesor Adjunto
con dedicación simple, prestando la citada Unidad Aca~mica su conformidad;

Que es necesario transferir a jurisdicción de Rectorado la partida cedida
por el Departamento de Humanidades, luego dejar sin efecto el artículo 2° de /
la resolución nO 87-78 e imputar la designación de la Srta. Santillán en el car
go transferida;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la leY
nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Transferir, a partir del l° de Abril del año en curso, un (1) caE
go de Profesor Adjunto con dedicación simple existente en jurisdicción del De-
partamento de Humanidades a la del Rectorado.

ARTICULO 2°._ Modificar el artículo 2° de la resolución nO 87 - 78, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:
"ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente designación en una parq,
da de Profesor Adjunto con dedicación simple existente en jurisdicción de Recto
rada."

para suARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de
toma de razón y demás efectos.
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